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ACTA 

JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO TRIANA 

SESIÓN: ORDINARIA. 

FECHA:   5 de Junio   2018 

HORA: A las 19.00 horas, en primera convocatoria. 

En el caso de no existir quórum se celebrará media hora después en segunda convocatoria. 

LUGAR: Sala de Reuniones del Centro Cívico las Columnas. 

ORDEN DEL DÍA 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- PRESENTACIÓN PROPUESTAS DE LOS VOCALES DE TRIANA DEL CONSEJO DE              
LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA: 
2.- COMUNICACIONES OFICIALES  
3.- APROBACIÓN DEL ACTA DE  LA SESIÓN ANTERIOR. 
4.-  INFORME DE LA PRESIDENCIA 
5.- COLOCACION DE UNA PLACA EN HOMENAJE AL PARROCO DE SANTA ANA 
6.- PROPUESTAS  PRESENTADAS:  
 
POR LA ASOCIACION VECINAL TRIANA NORTE 
 
PROPUESTA 1: 
Que se establezca un plan de actuaciones en el Paseo de la O, dado que es el único 
espacio de la zona norte de Triana donde poder disfrutar tranquilamente caminando. Lo que 
queremos conseguir es que en Triana podamos disfrutar de un Paseo que podría ser un 
lugar magnífico para el esparcimiento de los vecinos y vecinas del barrio. 

POR LA ASOCIACION COMERCIANTES DE TRIANA 
 
PROPUESTA 1: 
Que se instalen cámaras de video vigilancia en la zona peatonal de la calle San Jacinto. 
Este tramo se ha convertido en una de las zonas más concurridas de público de Sevilla y en 
particular de Triana, los fines de semana. 
 
PROPUESTA 2: 
Comerciantes en la calle San Jacinto a la altura del número 66, se quejan que los árboles de 
esa zona están levantando el acerado desde hace varios años y se han producido diferentes 
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accidentes, por lo que proponemos arreglen el acerado y realicen los trámites oportunos con 
parques y jardines para solucionar esta incidencia. 
 
 
POR LA A.VV. Nª Sª EL CARMEN TRIANA 
 
PROPUESTA 1: 
 
En el Plan Decide de 2016, esta Asociación propuso como medida de actuación el 
adecentamiento del acerado en la zona que discurre por detrás de los bloques 5,6,7 y 8 en 
la c/ San José de Calasanz. Se amplió el acerado a un ancho de dos metros, pero a la altura 
del bloque 7 la acera tiene un ancho de cinco metros al tener ubicado un banco. Estos tres 
metros se quedaron sin reponer las losetas que estaban levantadas y algunas inexistentes 
dando como resultado una obra nueva con aspecto de inacabado. 
 
En consecuencia propone que en este espacio se repongan las losetas, se hagan los 
alcorques, actualmente hay dos totalmente levantado y se repongan los bordillos de la acera 
que están levantados. Con esta actuación ganaría mucho la zona ya que por fin tendría 
aspecto de una obra nueva. Se adjuntan fotos del estado actual de la zona donde queremos 
que se actúe. 
 
 
POR EL GRUPO POPULAR 
 
PROPUESTA 1: 
 
Que se cree una Mesa del Ocio, en el seno de la Junta Municipal en consonancia con los 
tres Acuerdos Plenarios presentados por el Grupo Popular y aprobados por unanimidad de 
todos los Partidos Políticos en el Excmo Ayuntamiento de Sevilla que provoque un proceso 
participativo entre AAVV y Entidades vecinales, Hosteleros y Jóvenes del Distrito instando, 
además, al Alcalde de Sevilla a constituir la Mesa del Ocio de la Ciudad de Sevilla conforme 
a lo aprobado en los Plenos Municipales 
 
PROPUESTA 2: 
 
 En la calle Salado existe un hundimiento considerable en el acerado a la altura del número 
6. Visto el riesgo y el peligro que supone esta deficiencia en el acerado este grupo del PP  
 
PROPONE Que se arregle dicho defecto en el acerado. 
 
 
POR EL GRUPO CIUDADANOS 
 
PROPUESTA 1: 
 
Se han recibido quejas por parte de empleados del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo 
sobre falta de marquesina en la parada de autobús 939 de la línea C2 de TUSSAM, en la 
Avenida Américo Vespucio, junto al Monasterio de la Cartuja, dificultando la espera en días 
con condiciones climatológicas adversas, sin poder resguardarse de la lluvia ni de las altas 
temperaturas en los meses de verano 
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Proceder a la instalación de una marquesina en la parada 939 de la línea C2 de TUSSAM. 
Situada en la Avenida Américo Vespucio (Monasterio de la Cartuja).  
 
PROPUESTA 2: 
 
Frente a la puerta situada en calle Toledo del Parque del Turruñuelo existe una calle 
peatonal, también rotulada como San Vicente de Paul, que se inicia en la esquina que 
forman las calles san Vicente de Paul y calle Coruña y va a desembocar en la calle Toledo, 
de la Barriada de la Dársena. 
 
Proceder a la reparación o sustitución de todos los defectos encontrados en la solería y el 
pavimento de la citada zona peatonal. 
 
7-.PREGUNTAS 
 
POR LA A.VV. Nª Sª EL CARMEN TRIANA 
 
PREGUNTA 1: 
 
Esta barriada se caracteriza por presentar varias especies arbóreas; a saber naranjos, 
jacarandas, paraísos, olmos y palmeras. Habitualmente estos años atrás, el servicio de 
Parques y Jardines empieza el mantenimiento del dosel arbóreo en diciembre con las 
jacarandas, continuando con los naranjos, este diciembre pasado no se ha realizado 
actuación alguna ni en las jacarandas, ni en los naranjos. 
 
En el mes de enero en Asamblea General nos trasladan los vecinos la necesidad de podar 
estas especies ya que entran las ramas por las ventanas, estas viviendas tienen las 
ventanas muy pequeñas y la proximidad de los árboles le quitan la luz. 
 
Por ello está asociación PREGUNTA: ¿Cuál es el calendario de poda que tiene previsto el 
servicio de PARQUES Y JARDINES para la Barriada del Carmen? 
 
PREGUNTA 2: 
 
En mayo de 2015 se realiza la rampa que existe de acceso a la c/ San José de Calasanz 
entre los bloques 6 y7, esta rampa tiene su correspondiente barandilla – pasamano, el 
pasado 17 de mayo de 2017 se presentó oficio en el registro auxiliar del Distrito de Triana 
con nº 3298( se adjunta fotocopia del mismo) en él se solicita el mantenimiento de pintura de 
esta barandilla ya que se está oxidando, un año después no se ha realizado ninguna 
actuación. 
 
Por ello está asociación PREGUNTA: En qué estado se encuentra este registro? 
 
POR EL GRUPO POPULAR 
 
PREGUNTA 1: 
 
Aprobado por el pleno del Ayuntamiento de Sevilla la declaración de Fiesta Mayor de Sevilla 
a la Velá de Santiago y Santa Ana de Triana, este grupo quisiera saber las consecuencias 
que tendrá este nombramiento para su organización y funcionamiento. ¿En qué estadio se 
encuentran a día de hoy los pliegos de organización y alumbrado de la Velá?.¿Cuál será su 
presupuesto?. 
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PREGUNTA 2: 
 
En la Junta municipal del mes de mayo del 2016 se aprobó una propuesta por unanimidad 
del grupo del PP pidiendo que se adecentara el entorno del Conservatorio Elemental de 
Música del Triana. A día de hoy, está claro que ni el Distrito ni el Ayuntamiento han hecho 
nada sobre el asunto de forma que asuntos tan claves como la accesibilidad, la limpieza, la 
iluminación, la señalización etc. siguen claramente deficiente. Puede decirnos la Sra 
Delegada ¿cuándo piensa dar inicio a esta propuesta aprobada hace ya dos años?¿Qué 
plan de trabajo tiene pensado hacer este Distrito?. 
 
POR EL GRUPO CIUDADANOS 
 
PREGUNTA 1: 
 
En la acera situada a ambos lados de la puerta del Instituto Provincial de Educación 
Permanente situado en Clara de Jesús Montero 7, existen diez arboles de gran porte que en 
época de floración como es ahora, desprenden gran cantidad de ellas y de hojas que 
provocan frecuentes resbalones de las personas que transitan por la zona y de las que 
acceden al Instituto. 
 
PREGUNTA: Con que frecuencia se barre la zona por parte de Lipasam ?.  
 
Se podría aumentar la frecuencia de forma temporal para evitar posibles accidentes por 
resbalones?. 
 
PREGUNTA 2: 
 
En el Pleno de Diciembre de la Junta Municipal de Distrito se aprobó por unanimidad una 
serie de actuaciones en el parque infantil que se encuentra entre los colegios Juan Ramón 
Jiménez y San José de Calasanz. 
 
1.- Reposición  del Tobogán retirado en su día por haber sido quemado en actos vandálicos 
inaceptables.  
2.- Limpiar y ajardinar convenientemente la zona, adecentando o cambiando los bancos 
existentes. 
3.- Para que este gasto no quede en saco roto proponemos que se realice el estudio técnico 
adecuado con el objetivo de vallar la zona, dejando si se estima necesario una zona de paso 
peatonal. 
 
PREGUNTA: A fecha de hoy que actuaciones se han realizado? En caso de ser negativa la 
respuesta, cuando están previstas las actuaciones aprobadas?. 
 
 
POR EL GRUPO IZQUIERDA UNIDA 
 
PREGUNTA 1: 
 
¿Podría explicar el procedimiento de adjudicación sobre el uso de la Casa Tapón del Corral 
de la Encarnación, sita en la calle Pagés del Corro 126-128-130 a la Asociación Benéfica 
asistencial Esperanza de Triana?. 
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¿Por qué se ha hecho una concesión directa y no se ha abierto un proceso de participación 
social, ya que son muchas las entidades que requieren espacios para sus actividades?. 
 

8.- RUEGOS 
 
POR EL GRUPO CIUDADANOS 
 
RUEGO 1: 
 
Últimamente se viene observando que en la zona del casco antiguo de Triana se depositan 
bolsas de basura en el suelo al no existir contenedores visibles como en otras zonas de la 
ciudad debido al sistema de recogida de basuras implantado por Lipasam. 
En dicha zona, la afluencia de turistas que se alojan en pisos turísticos cada vez es mayor y 
al no ser habituales de la zona desconocen el sistema de recogida de basuras. 
 
ROGAMOS: Que por parte de Lipasam se estudie la viabilidad y la idoneidad que colocar en 
la zona algún tipo de cartelera informando de los lugares donde depositar las basuras y de 
la prohibición de hacerlo fuera de los contenedores. 
 
RUEGO 2: 
 
 En el Puente de Isabel II , en la acera de la derecha en el sentido de Triana hacia Reyes 
Católicos se han colocado macetones en la acera que hacen de papeleras ante la falta de 
las mismas al inicio y al final del puente. 
 
ROGAMOS: Que se instalen papeleras adecuadas al inicio y al final del puente. 
 
 
 
 
 
CONVOCATORIA SESION  ORDINARIA JUNTA MUNICIPAL  
DEL  DISTRITO TRIANA  5  DE JUNIO  DE 2018  
ENTIDAD / GRUPO 
POLÍTICO INTEGRANTES CARÁCTER FIRMA 

AMPA RAICES DEL 
CEIP ALFARES LIDIA GAETE BORREGO TITULAR  

 MARIA LUISA COBACHO 
MARTÍNEZ SUPLENTE  

AMPA SAN VICENTE 
DE PAUL ´ROCIO MÁS FONTELA TITULAR  

 SARA DURÁN LÓPEZ SUPLENTE SI 

A.VV. LA DÁRSENA JOSÉ GONZÁLEZ MUÑOZ TITULAR SI 

 JUAN CARLOS SÁNCHEZ 
RIBERO 

SUPLENTE  

AVV NUESTRA SRA 
DEL CARMEN DAVID BARROSO ORDÓÑEZ TITULAR SI 

 ANTONIO GAVIRA NARVÁEZ SUPLENTE  
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A.VV. SANTA AÑA JUSTO CARMONA MESA TITULAR  

    

A.VECINAL TRIANA 
NORTE 

JOAQUÍN CORRALES 
BARANCO 

TITULAR  

 PILAR GONZÁLEZ TEJERO SUPLENTE SI 

ASOC. CULT. HAZA 
DEL HUESERO DEL 
TURRUÑUELO 

ANTONIO BORT INFANTES  
TITULAR 

 

 JOSÉ PEREIRA DEL PUERTO SUPLENTE  

TRIANA C.F. LUIS RODRIGUEZ 
FONATANILLA  

TITULAR  

 MANUEL LEÓN CASTELLANO SUPLENTE  

ASOC 
COMERCIANTES 
CASCO ANTÍGUO 

JESÚS AMADOR BRAVO TITULAR SI 

 ROSARIO NAVARRO 
GONZÁLEZ SUPLENTE  

CENTRO DE DÍA PARA 
PERSONAS MAYORES 
“TRIANA” 

MARÍA JOSÉ CARBO MARTÍN 
TITULAR 

 

 ÁNGEL BAUTISTA 
GUERRERO 

SUPLENTE  

GRUPO PP MARIO JAVIER GARCÍA 
MUÑOZ SECA 

TITULAR SI 

 MANUEL ALVAREZ CARBAJO SUPLENTE  

GRUPO PP JUAN PEDRO JIMENEZ 
TAMPLIN 

TITULAR SI 

 FRANCISCO RUEDA ROMÁN SUPLENTE  

GRUPO PP PABLO RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ 

TITULAR SI 

 ALBERTO GALBÍS ABASCAL SUPLENTE  

GRUPO PP MANUEL MORILLA RAMOS TITLAR  

 TERESA SÁNCHEZ ÁLVARO SUPLENTE  

GRUPO PP CANDIDO SANCHEZ ARANDA TITULAR SI 

 DOLORES LÓPEZ GARCÍA SUPLENTE  

GRUPO PSOE MARINA CORTÉS LIZANO TITULAR SI 

 JOSÉ TEJERO DÍAZ SUPLENTE  

GRUPO PSOE SAINZA MARTÍN BRENES TITULAR  

 ANTONIO SERRANO SUPLENTE  
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GRUPO PSOE FELIPE MARTÍN MEDINA TITULAR SI 

 MARGARITA SÁNCHEZ DÍAZ SUPLENTE  

GRUPO PARTICIPA 
SEVILLA 

MARÍA DEL CARMEN CID 
DÍAZ 

TITULAR SI 

 FERNANDO PAVÓN 
HERRERA 

SUPLENTE  

GRUPO CIUDADANOS JOSÉ VICENTE GALLART 
MORENO 

TITULAR SI 

 DOMINGO MARTÍNEZ 
VÁZQUEZ 

SUPLENTE  

GRUPO IULV-CA ROSARIO GARCÍA LIÉBANA TITULAR SI 

 FRANCISCO RAMÓN 
GALLEGO LARA 

SUPLENTE  

 

ASUNTOS TRATADOS: 

 

1.- PRESENTACIÓN PROPUESTAS DE LOS VOCALES DE TRIANA DEL CONSEJO DE              
LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA: 
 
INTERVIENE 
  
CARMEN CASTRESÑO  LUCAS.    PRESIDENTA JMD 
 
Como en años anteriores, vamos a proceder a  conocer las propuestas que se han realizado 
por los Centros Educativos del Distrito Triana  durante el curso 2017/2018  
 
INTERVENCIÓN DE LOS VOCALES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LA INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA. 

 
“ Soy Sara Abigail Mercado,   A través del Consejo de la Infancia y Adolescencia se 

pretende fomentar la participación de los niños y niñas porque todos nosotros tenemos la 
capacidad para interpretar nuestras necesidades, analizar los problemas de nuestro entorno 
y de esta manera expresar propuestas y soluciones claras y sencillas.  

 
He venido a la Junta Municipal del Distrito Triana para hacer entrega y presentar las 

propuestas que han realizado los alumnos y alumnas de dos centros educativos de Triana, 
con el objetivo de mejorar nuestros barrios y que nos fueron entregadas el pasado 3 de junio 
en un Encuentro Socioeducativo de centros de Triana. 
VIDEO-PROYECCIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO POR EL ALUMNADO. 
 
LECTURA Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS ELABORADAS Y VOTADAS POR 
EL ALUMNADO PARTICIPANTE 
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INTERVIENEN 

JOSÉ GONZÁLEZ MUÑOZ     AA.VV. LA DARSENA  

Pregunta  si en los centros echan de menos, mesas de tenis, ping,-pong y señala la 
necesidad de  que exista presupuestos para  los Colegios  

CARMEN CASTREÑO LUCAS       PRESIDENTA JMD 

Comunica que, el Ayuntamiento tiene un importante capítulo de gastos  para los Colegios de 
la Ciudad, por otro lado, pone de manifiesto que, el Ayuntamiento de Sevilla, ha solicitado a 
la Agencia de la Energía una subvención destinada a los colegios   y dirigida a 
Climatización, y otras actuaciones  en los Colegios Públicos  

MARINA CORTÉS LIZANO     GRUPO PSOE 

Agradecer en primer lugar el trabajo que realizáis,  porque supone una gran labor vuestra y 
de vuestros profesores,  lo que significa que, desde ya tenéis un compromiso con el barrio.  

MARÍA DEL CARMEN CID DÍAZ    GRUPO PARTICIPA 

Agradece la labor que realizan y el hecho de que traigan a esta Junta sus problemas 

JUAN PEDRO JIMENEZ TAMPLIN      GRUPO PP 

Felicita a los niños por el trabajo, señalando que como ciudadano no  ha tenido 
conocimiento de esta iniciativa, y considera necesario un  mayor conocimiento y difusión de 
la misma. Por otro laso manifiesta que en las propuestas presentadas hay mucho de 
conservación y mantenimiento, llamando la atención el hecho de que hoy Día del  Medio 
Ambiente no se haya  realizad ningún acto en los  Colegios. Considera que estos temas 
sirven  si los  niños ven que sirve. Es decir si la propuesta de años anteriores se llevan a 
efecto 

FELIPE MARTÍN MEDINA     GRUPO PSOE 

Considera que los temas que se están considerando son temas transversales dentro de la 
Educación,  señalando que en los Centros Escolares, se toca a lo largo del curso, temas 
como  Medio Ambiente,  Deporte, Cultura Andaluza etc... 

2.- COMUNICACIONES OFICIALES 

3.-  APROBACIÓN DEL ACTA DE  LA SESIÓN ANTERIOR. 

MARIO JAVIER GARCÍA MUÑOZ SECA   GRUPO PP 

En relación con la propuesta del Grupo Popular referida a la  Avda. de Coria, interesa que se 
concrete más en el acta el  tema del puente en el sentido de gran deterioro que sufren tanto 
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los pilares como el tablero por su  parte inferior. Grietas, herrajes oxidados y ensamblajes de 
pilares,   
 
Se aprueba el acta por unanimidad  sin más objeciones  

.4.- INFORME DE LA PRESIDENCIA 

CARMEN CASTREÑO LUCAS       PRESIDENTA JMD 

SITUACION SUBVENCIONES 
Las subvenciones dinerarias se han publicado en el BOP, y ha sido comunicado a la 
Entidades. El Plazo para presentación de solicitudes finaliza el 15 de Junio. La 
documentación se encuentra disponible en el Distrito así como en la página Web. 
 
VELA SANTA ANA 
 
Se cerró el plazo de inscripciones de las solicitudes de las casetas. Han solicitado las 
mismas casetas que el año pasado.  
 
CLAUSURA DE TALLERES 

El pasado día 30 de Mayo se clausuraron los talleres socioculturales del Distrito Triana, con 

un gran participación y gran afluencia de público, así como un éxito en la nueva ubicación.  

 
CORPUS 
Ø El Cartel del Corpus se presentó el pasado día 1. Se iba a presentar el 28 pero 

debido al fallecimiento del párroco se retrasó al día 1. Se han presentado para el 
concurso de Altares 5 y 2 para el concurso de balcones. 

CATEGORÍA DE ALTARES: 
 
1er Premio: Hermandad del Santísimo Cristo de las Tres Caídas y Nuestra Señora de 
la Esperanza de Triana, 250 € y diploma. 
2º Premio: Hermandad Divina Pastora de las Almas y Beata de la Cruz, 150 € y 
diploma. 
3er Premio: Hermandad Nuestra Señora del Carmen, 100 € y diploma. 

CATEGORÍA DE BALCONES: 

1er Premio: DOÑA ANA GARCÍA RODRÍGUEZ, 150 € y diploma 

2º Premio: DON JOSÉ JOAQUÍN GONZÁLEZ VINARDELL, diploma 
 
CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE ADECUACION FUNCIONAL BASICAS DE 
VIVIENDAS. 
 
El pasado día 11 de Mayo se publicó la convocatoria: se encuentra actualizada en la 
dirección que se os enviara, conjuntamente con toda la documentación. 
 
El objeto del Programa es financiar la ejecución de obras, y en su caso las asistencias 
técnicas necesarias para mejorar la seguridad y la adecuación funcional básicas de las 
viviendas que constituyen residencia habitual y permanente de personas mayores de 
sesenta y cinco años o personas con discapacidad que tengan reconocido, al menos, un 
40% de grado de discapacidad y movilidad reducida. 
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Para mas información remitirse a la Delegacion Territorial de Fomento y Vivienda, de la 
Junta de Andalucia, en la Plaza de San Andres, 2 – 4. 
 
MEJORA TU BARRIO 
 
El pasado 16 de mayo de 2018 se celebró el Consejo de Participación Ciudadana para la 
votación y aprobación de las propuestas presentadas por las entidades y valoradas por la 
GMU. 
 
Todas las propuestas valoradas positivamente fueron aprobadas por unanimidad en el 
Consejo. 
 
Han sido enviadas las propuestas presentadas por las distintas entidades a la Gerencia de 
Urbanismo para la redacción de los proyectos. 
 
EMASESA 
 
Han sido instaladas las clapetas para evitar olores en los imbornales de la Plaza de 
Manzanares 
 
Movilidad 
 
Se informa que, por parte de Movilidad se  está instalando en los pasos de peatones, una 
zona de seguridad donde no se puede aparcar  
 
 
Lipasam - Parques y Jardines.  
 
Se está llevando a cabo una campaña de choque para el desbroce de hierbas para paliar la 
cantidad de malas hierbas tras los días de lluvias de estos últimos meses.  
 
Reunión con Parques y Jardines 
 
El pasado 9 de mayo se mantuvo una reunión con la Dirección General de Parques y 
Jardines para coordinar las demandas existentes en el Distrito. Tras los acuerdos tratados, 
desde esta Dirección General del Distrito Triana se ha mandado solicitud al Servicio de 
Parques y Jardines de: 
 
Bda. del Carmen: retirada de macetones deteriorados, instalación de macetón en Plaza 
reurbanizada por Emasesa (compromiso por parte de los vecinos de su mantenimiento). 
Calle San Jacinto. Retirada de macetones por su deterioro y por ser un obstáculo (ya se ha 
llevado a efecto). Relleno de alcorques con tierra para nivelado y así evitar accidentes. 
Barrio León: Solicitud de apeo de árbol en plaza Anita por levantar sus raíces el pavimento y 
provocar accidentes.  
Huertos Vega de Triana. Solicitud de redacción de proyecto para dar agua potable y luz. 
Instalación de fuentes en el parque Vega de Triana, solicitando que alguna esté cercana a 
los huertos. 
Solicitud de un informe técnico sobre actuaciones a llevar en alcorques tapados y tocones 
del Distrito. 
 
Gerencia de Urbanismo 
 
Se solicitó el arreglo de la rotura de pavimento provocada por la caída de plátano (se ha 
llevado a efecto). 
 
En referencia a las propuestas presentadas en la anterior Junta Municipal,    se informa de la 
situación de las mismas  
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Grupo político Ciudadanos. 
Propuesta 1 
Se han recibido quejas de los vecinos de la zona de Plaza Salesiano Ubaldo sobre la  falta 
de marquesina de la parada de autobús 394 de la línea 40 de Tussam, en la calle 
Evangelista, junto al colegio de Los Salesianos, aun disponiendo de un andén reparado para 
ello, sobre todo de personas mayores que han de esperar de pie, mojándose cuando hay 
lluvia y sin poder protegerse del sol en verano. Se propone proceder a la instalación de una 
marquesina en la parada 394 de la línea 40 de Tussam situada frente a la plaza Salesiano 
Ubaldo en calle Evangelista. 
 
Por  Tussam se nos informa que: Las marquesinas son propiedad de la empresa de 
mobiliario urbano JC Decaux, que también es la responsable de su instalación y 
mantenimiento en virtud del contrato suscrito con Tussam en el año 2003, contrato que 
finaliza el próximo mes de septiembre. La disponibilidad de nuevas marquesinas para este 
año ya ha sido agotada por lo que este momento no es posible atender esta solicitud. 
Incluimos en programación esta parada para la instalación de una marquesina tras la firma, 
en el mes de octubre, del nuevo contrato de mobiliario. 
 
Propuesta 2 
El tramo de carril bici existente en la Ronda de Triana, desde el edificio de Proyecto  
Hombre, al principio, hasta la Plaza San Martin de Porres, adolece de desperfectos que 
hacen peligrosa la circulación por el mismo. 
En parte debido a la existencia de árboles centrales que levantan el pavimento, en un tramo 
del mismo, y en otras zonas, grietas y otros defectos. 
Se realice una reparación general y adecuada del tramo de carril bici señalado. - Se den las 
actuaciones necesarias para que los arboles existentes en el centro del carril bici no 
levanten el mismo. 
 
El servicio de Parques y Jardines  comunica que: “Se da orden al negociado de inspección 
de este Servicio para que elabore un informe del alcance de la afección, que trasladaremos 
a la oficina de la bicicleta de la GMU para que se lleven la reparación en las zonas afectadas 
y a ese Distrito para su conocimiento”.  
 
 Grupo político PP 
 
Propuesta 1 
 
El puente de la Avenida de Coria se ha convertido a día de hoy en una de las salidas  más 
usadas de Triana. El cambio de sentido de la parte final de la calle Alvar Núñez para poder 
salir a la carreta Cádiz-Huelva ha disminuido la densidad de vehículos que salen por el 
citado puente pero, a pesar de todo, la concentración de vehículos a diario en ese puente es 
elevado. Cuando se examina su estructura de forma ocular, puede observarse el gran 
deterioro que sufren tanto los pilares como el tablero por su parte inferior. Grietas, herrajes 
oxidados y ensamblajes de pilares en estado preocupante han hecho que los vecinos del 
entorno vean con preocupación el estado del puente. PROPONE: 
Que el distrito de Triana inste a su inspección y arreglo para que todos los daños  
observados sean reparados. 
 
Se ha enviado a GMU y aún estamos a la espera de la respuesta. 
 
PROPUESTA 2: 
 
La calle Ruiseñor es una calle muy transitada por los vecinos del barrio y proporcionalmente 
poco utilizada por los vehículos por su estrechez de paso y en la esquina de su salida. 
Además, el antiguo adoquinado de esta calle provoca un verdadero calvario no sólo a 
personas mayores con dificultad para moverse por la calzada sino que es imposible y 
peligroso el tránsito de personas en sillas ya sean empujadas por otras o motorizadas. 
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Corremos el riesgo de caídas de cualquier persona, discapacitada o no, por la irregularidad 
del terreno sabiendo que en esa calle Ruiseñor y Leiria habitan personas con una 
discapacidad que deben evitar el tránsito de la calle por el peligro que les supone. 
PROPONE: Se arreglen las irregularidades de la calle para que su nivel permita el tránsito 
de las personas. 
 
La Gerencia de Urbanismo nos comunica que: se ha desplazado un técnico para evaluar la 
problemática y está redactando un informe técnico donde se expone que es necesario la 
redacción de un proyecto ya que la solución no depende solo de conservación. El informe 
aún se está redactando y será remitido cuando sea firmado por el técnico. 
 
Asociación de comerciantes de Triana 
 
PROPUESTA 1: 
 
Desde hace varios años en la calle Pagés del Corro número 43 existe un poste de luz  de 
madera, proponemos quitar este poste ya que se han producido varios tropiezos,  por lo que 
creemos es inseguro para los viandantes y clientes de esta zona comercial. 
 
Por la GMU se comuncia que  el  servicio de alumbrado: Han ordenado visita e informe 
técnico, se dará traslado al Distrito en cuanto se tenga.  
 
PROPUESTA 2: 
 
Comerciantes asociados en la calle San Jacinto a la altura del número 30, se quejan que los 
negocios de hostelería cercanos tienen gran cantidad de veladores y no permiten el paso de 
posibles clientes en zonas, por lo que proponemos en esta zona comentada anteriormente, 
que los negocios con veladores cumplan la ordenanza municipal de veladores. 
 
Se mantiene  entrevista con la persona afectada y que  no existe problema de convivencia 
con veladores y comercio, ya que se colocan en horario no comercial 
 
 
 
5.- COLOCACION DE UNA PLACA EN HOMENAJE AL PARROCO DE SANTA ANA 
 
INTERVIENEN 
 
CARMEN CASTRENO LUCAS    PRESIDENTA JMD 

Co  motivo de fallecimientos del  Párroco de  Santa Ana, , persona muy  relevante  y querida  
por el Barrio,, propone la colocación de una  placa en Homenaje a D. Eugenio 

MARIO JAVIER GARCÍA MUÑOZ SECA   GRUPO PP 

Se muestra de acuerdo con la propuesta, y  plantea la posibilidad de  que la  placa se 
coloque en  la casa  

MARINA CORTÉS LIZANO     GRUPO PSOE 
 
De acuerdo con la propuesta, señalando que, el lugar deberá estudiarse 
 
Se aprueba por 10 Votos a favor y 2 abstenciones 
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6.- PROPUESTAS  PRESENTADAS:  
 
POR LA ASOCIACION VECINAL TRIANA NORTE 
 
PROPUESTA 1: 
Que se establezca un plan de actuaciones en el Paseo de la O, dado que es el único 
espacio de la zona norte de Triana donde poder disfrutar tranquilamente caminando. Lo que 
queremos conseguir es que en Triana podamos disfrutar de un Paseo que podría ser un 
lugar magnífico para el esparcimiento de los vecinos y vecinas del barrio. 

INTERVIENEN 
 
PILAR GONZÁLEZ TEJERO    AAVV TRIANA NORTE 
 
A raíz de noticias de prensa referidos a una posible inversión en la zona del Paseo de la O, 
desde esta AA.VV. se pretende hacer propuestas concretas; Instalación de Bancos, Arboles, 
actuaciones en la Plaza, estudiar el tena de los veladores, nuestra idea en general es que 
este pase junto al rio este abierto a los ciudadanos, en estos momentos,  se sigue sin tener 
unión entre el paseo  y  Betis, así como ver la situación del jardín existente en el hotel 
  
MARIO JAVIER GARCÍA MUÑOZ SECA   GRUPO PP 

En relación con la propuesta presentada, hace referencia a l nuevo contrato de poda, que 
entiende deberá atener a las circunstancias de la caída de ramas, en referencia al jardín 
entiende que el mismo es privado, en cuanto a la  instalación de bancos señala que esa 
instalación se produzca también en otras zonas de Triana  

CARMEN CASTRENO LUCAS    PRESIDENTA JMD 

Señala que el tema de la valla ya se ha aprobado en este Distrito, y que la misma tiene que 
ser  realizada por el propietario del Pabellón que la va a retranquear 

Se aprueba por Unanimidad  

POR LA ASOCIACION COMERCIANTES DE TRIANA 
 
PROPUESTA 1: 
Que se instalen cámaras de video vigilancia en la zona peatonal de la calle San Jacinto. 
Este tramo se ha convertido en una de las zonas más concurridas de público de Sevilla y en 
particular de Triana, los fines de semana. 
 

INTERVIENEN 

JESÚS AMADOR BRAVO      ASOC COMERCIANTES 

Pone de manifiesto, algunos aspectos concretos de la propuesta 

MARIO JAVIER GARCÍA MUÑOZ SECA   GRUPO PP 

Entiende que este tema es válido para grandes concentraciones, y siendo necesaria la 
intervención del Delegado del Gobierno y otras autoridades  

CARMEN CASTRENO LUCAS    PRESIDENTA JMD 
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En primer lugar manifestar que, poner cámaras con carácter general puede vulnerar la Ley 
de Protección de  Datos, por lo que debe verse la posibilidad legal de su instalación, se 
puede en concentraciones  específicas, como la semana santa, teniendo en cuenta que, el 
visionado de las grabaciones solo puede hacerse por miembros de la Policía Nacional 

 Se aprueba por unanimidad consultar el tema  antes de una toma de decisión  
 
PROPUESTA 2: 
 
Comerciantes en la calle San Jacinto a la altura del número 66, se quejan que los árboles de 
esa zona están levantando el acerado desde hace varios años y se han producido diferentes 
accidentes, por lo que proponemos arreglen el acerado y realicen los trámites oportunos con 
parques y jardines para solucionar esta incidencia. 
 
Se Aprueba por  Unanimidad  
 
POR LA A.VV. Nª Sª EL CARMEN TRIANA 
 
PROPUESTA 1: 
 
En el Plan Decide de 2016, esta Asociación propuso como medida de actuación el 
adecentamiento del acerado en la zona que discurre por detrás de los bloques 5, 6,7 y 8 en 
la c/ San José de Calasanz. Se amplió el acerado a un ancho de dos metros, pero a la altura 
del bloque 7 la acera tiene un ancho de cinco metros al tener ubicado un banco. Estos tres 
metros se quedaron sin reponer las losetas que estaban levantadas y algunas inexistentes 
dando como resultado una obra nueva con aspecto de inacabado. 
 
En consecuencia propone que en este espacio se repongan las losetas, se hagan los 
alcorques, actualmente hay dos totalmente levantado y se repongan los bordillos de la acera 
que están levantados. Con esta actuación ganaría mucho la zona ya que por fin tendría 
aspecto de una obra nueva. Se adjuntan fotos del estado actual de la zona donde queremos 
que se actúe. 
 
Se aprueba por Unanimidad  
 
POR EL GRUPO POPULAR 
 
PROPUESTA 1: 
 
Que se cree una Mesa del Ocio, en el seno de la Junta Municipal en consonancia con los 
tres Acuerdos Plenarios presentados por el Grupo Popular y aprobados por unanimidad de 
todos los Partidos Políticos en el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla que provoque un proceso 
participativo entre AAVV y Entidades vecinales, Hosteleros y Jóvenes del Distrito instando, 
además, al Alcalde de Sevilla a constituir la Mesa del Ocio de la Ciudad de Sevilla conforme 
a lo aprobado en los Plenos Municipales 
 
INTERVIENEN 
 
MARIO JAVIER GARCÍA MUÑOZ SECA   GRUPO PP 
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Señala que por el Ayuntamiento se ha aprobado una mesa de estas características como 
elemento de coordinación, entiende que sería de interés crear en el  Distrito una mesa de 
trabajo con esas características 

Votos A favor  13  
Abstenciones 2  
 
Se Aprueba por 13 votos a favor 
  
PROPUESTA 2: 
 
En la calle Salado existe un hundimiento considerable en el acerado a la altura del número 
6. Visto el riesgo y el peligro que supone esta deficiencia en el acerado este grupo del PP  
 
PROPONE Que se arregle dicho defecto en el acerado. 
 
INTERVIENEN 
 
MARIO JAVIER GARCÍA MUÑOZ SECA   GRUPO PP 
 
Manifiesta que, se trata de un hundimiento  a lo largo de toda la acera, que entiende debe 
ser reparado  
 
Se Aprueba por Unanimidad  
 
POR EL GRUPO CIUDADANOS 
 
PROPUESTA 1: 
 
Se han recibido quejas por parte de empleados del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo 
sobre falta de marquesina en la parada de autobús 939 de la línea C2 de TUSSAM, en la 
Avenida Américo Vespucio, junto al Monasterio de la Cartuja, dificultando la espera en días 
con condiciones climatológicas adversas, sin poder resguardarse de la lluvia ni de las altas 
temperaturas en los meses de verano 
 
Proceder a la instalación de una marquesina en la parada 939 de la línea C2 de TUSSAM. 
Situada en la Avenida Américo Vespucio (Monasterio de la Cartuja). 
  
INTERVIENEN 

CARMEN CASTRENO LUCAS    PRESIDENTA JMD 

Propone que se traslade a TUSSAM a fin de que lo incluya en la programación  

Se Aprueba por Unanimidad 
 
PROPUESTA 2: 
 
Frente a la puerta situada en calle Toledo del Parque del Turruñuelo existe una calle 
peatonal, también rotulada como San Vicente de Paul, que se inicia en la esquina que 
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forman las calles san Vicente de Paul y calle Coruña y va a desembocar en la calle Toledo, 
de la Barriada de la Dársena. 
 
Proceder a la reparación o sustitución de todos los defectos encontrados en la solería y el 
pavimento de la citada zona peatonal. 
 
INTERVIENEN 
 
JOSÉ VICENTE GALLART MORENO GRUPO CIUDADANOS 
 
Se Plantea la Propuesta ante la  necesidad de reparación de las deficiencias planteadas en 
la propuesta  
 
Se Aprueba por Unanimidad  
 
7-.PREGUNTAS 
 
POR LA A.VV. Nª Sª EL CARMEN TRIANA 
 
PREGUNTA 1: 
 
Esta barriada se caracteriza por presentar varias especies arbóreas; a saber naranjos, 
jacarandas, paraísos, olmos y palmeras. Habitualmente estos años atrás, el servicio de 
Parques y Jardines empieza el mantenimiento del dosel arbóreo en diciembre con las 
jacarandas, continuando con los naranjos, este diciembre pasado no se ha realizado 
actuación alguna ni en las jacarandas, ni en los naranjos. 
 
En el mes de enero en Asamblea General nos trasladan los vecinos la necesidad de podar 
estas especies ya que entran las ramas por las ventanas, estas viviendas tienen las 
ventanas muy pequeñas y la proximidad de los árboles le quitan la luz. 
 
Por ello está asociación PREGUNTA: ¿Cuál es el calendario de poda que tiene previsto el 
servicio de PARQUES Y JARDINES para la Barriada del Carmen? 
 
INTERVIENEN 
 
CARMEN CASTRENO LUCAS 

"Los Citrus sp. de la barriada de podaron en Julio de 2.017, se han inspeccionado y no 
existen  afecciones graves a las edificaciones. En general los naranjos tienen una frecuencia 
de poda aproximada según su planificación en el terreno, cada dos años. Por tanto no se 
necesitan una poda generalizada sólo alguna actuación puntual. 
 
Las Jacarandas se podaron en Enero de 2.017, actualmente  se comprueba que no 
necesitan ninguna actuación.  
 
Las melias sp y los Ulmus sp de la calle San José de Calazanz se podaron en septiembre 
de 2.016 practicando una reducción de copa importante, actualmente estas  
alineaciones sólo necesitan una eliminación de ramas bajas y limpieza de rebrotes.  
 
Dado que se trata de intervenciones leves y no urgentes estas actuaciones se programaran 
durante los meses de verano". 
 
PREGUNTA 2: 
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En mayo de 2015 se realiza la rampa que existe de acceso a la c/ San José de Calasanz 
entre los bloques 6 y7, esta rampa tiene su correspondiente barandilla – pasamano, el 
pasado 17 de mayo de 2017 se presentó oficio en el registro auxiliar del Distrito de Triana 
con nº 3298(se adjunta fotocopia del mismo) en él se solicita el mantenimiento de pintura de 
esta barandilla ya que se está oxidando, un año después no se ha realizado ninguna 
actuación. 
 
Por ello está asociación PREGUNTA: En qué estado se encuentra este registro? 
 
INTERVIENEN 
 
CARMEN CASTRENO LUCAS    PRESIDENTA JMD 

Enviada a gerencia. Nos informan que está en programación de conservación. 
 
POR EL GRUPO POPULAR 
 
PREGUNTA 1: 
 
Aprobado por el pleno del Ayuntamiento de Sevilla la declaración de Fiesta Mayor de Sevilla 
a la Velá de Santiago y Santa Ana de Triana, este grupo quisiera saber las consecuencias 
que tendrá este nombramiento para su organización y funcionamiento. ¿En qué estadio se 
encuentran a día de hoy los pliegos de organización y alumbrado de la Velá?.¿Cuál será su 
presupuesto?. 
 
INTERVIENEN 
 
CARMEN CASTRENO LUCAS    PRESIDENTA JMD 

Las consecuencias que tiene este nombramiento para la organización y funcionamiento, es 
que por parte del Distrito es un honor que se haya nombrado como fiesta mayor de Sevilla. 
 
Los pliegos de organización de la Vela están en tramitación administrativa y el presupuesto 
de licitación es de 27.769,50€ IVA Incluido. 
 
Los pliegos de alumbrado, están en licitación. 
 
PREGUNTA 2: 
 
En la Junta municipal del mes de mayo del 2016 se aprobó una propuesta por unanimidad 
del grupo del PP pidiendo que se adecentara el entorno del Conservatorio Elemental de 
Música del Triana. A día de hoy, está claro que ni el Distrito ni el Ayuntamiento han hecho 
nada sobre el asunto de forma que asuntos tan claves como la accesibilidad, la limpieza, la 
iluminación, la señalización etc. siguen claramente deficiente. Puede decirnos la Sra 
Delegada ¿cuándo piensa dar inicio a esta propuesta aprobada hace ya dos años?¿Qué 
plan de trabajo tiene pensado hacer este Distrito?. 
 
INTERVIENEN 
 
CARMEN CASTRENO LUCAS    PRESIDENTA JMD 

En relación con este tema actualmente se están realizando trabajos de topografía y 
gestiones con compañías de servicios. La previsión es que a finales de 2018 esté redactado 
proyecto de reurbanización de la zona. 
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POR EL GRUPO CIUDADANOS 
 
PREGUNTA 1: 
 
En la acera situada a ambos lados de la puerta del Instituto Provincial de Educación 
Permanente situado en Clara de Jesús Montero 7, existen diez arboles de gran porte que en 
época de floración como es ahora, desprenden gran cantidad de ellas y de hojas que 
provocan frecuentes resbalones de las personas que transitan por la zona y de las que 
acceden al Instituto. 
 
PREGUNTA: Con qué frecuencia se barre la zona por parte de Lipasam?  
 
Se podría aumentar la frecuencia de forma temporal para evitar posibles accidentes por 
resbalones? 
 
INTERVIENEN 
 
CARMEN CASTRENO LUCAS    PRESIDENTA JMD 

Según informa Lipasam, actualmente la puerta del instituto tiene asignadas un barrido 
manual con una frecuencia de 4 días a la semana, y  baldeo con una frecuencia de una vez 
al mes 
 
Hay refuerzos durante la caída de las hojas, tanto en otoño como en época de floración. Se 
van a realizar un día a la semana barrido mixto. 
 
PREGUNTA 2: 
 
En el Pleno de Diciembre de la Junta Municipal de Distrito se aprobó por unanimidad una 
serie de actuaciones en el parque infantil que se encuentra entre los colegios Juan Ramón 
Jiménez y San José de Calasanz. 
 
1.- Reposición  del Tobogán retirado en su día por haber sido quemado en actos vandálicos 
inaceptables.  
2.- Limpiar y ajardinar convenientemente la zona, adecentando o cambiando los bancos 
existentes. 
3.- Para que este gasto no quede en saco roto proponemos que se realice el estudio técnico 
adecuado con el objetivo de vallar la zona, dejando si se estima necesario una zona de paso 
peatonal. 
 
PREGUNTA: A fecha de hoy que actuaciones se han realizado? En caso de ser negativa la 
respuesta, cuando están previstas las actuaciones aprobadas? 
 

INTERVIENEN  

CARMEN CASTRENO LUCAS    PRESIDENTA JMD 

Desde Parques  y Jardines, se nos informa que: dado el vandalismo existente en la zona y 
las limitaciones presupuestarias existentes en la actualidad, no se prevé la instalación de un 
nuevo elemento de juego en fechas próximas. 
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Se están estudiando las actuaciones necesarias para adecuación y ajardinamiento de la 
zona. 
 
No se considera la instalación de un cerramiento ya que el espacio libre de que se trata es el 
único paso en la actualidad entre las calles San José de Calasanz y la Avda. de Blas 
Infante, no teniendo entidad ni anchura para garantizar un paso seguro entre ambas vías. 
 
POR EL GRUPO IZQUIERDA UNIDA 
 
PREGUNTA 1: 
 
¿Podría explicar el procedimiento de adjudicación sobre el uso de la Casa Tapón del Corral 
de la Encarnación, sita en la calle Pagés del Corro 126-128-130 a la Asociación Benéfica 
asistencial Esperanza de Triana? 
 
¿Por qué se ha hecho una concesión directa y no se ha abierto un proceso de participación 
social, ya que son muchas las entidades que requieren espacios para sus actividades? 
 
INTERVIENEN  

CARMEN CASTRENO LUCAS    PRESIDENTA JMD 

 Por el Área de Patrimonio,  nos informa que, al permitirlo la legislación,  el procedimiento de 
la concesión no se ha realizado bajo la modalidad de concurrencia competitiva. 

No se  trata de una concesión a la Hermandad, sino a un Centro de Apoyo para  60 familias 
con niños y niñas de 6 a 12 años  a los que se ayuda con terapias individuales. La cesión 
conlleva que la Asociacion va a invertir 61.977 euros en el local.  Además de los gastos que 
legalmente corresponda  

8.- RUEGOS 
 
POR EL GRUPO CIUDADANOS 
 
RUEGO 1: 
 
Últimamente se viene observando que en la zona del casco antiguo de Triana se depositan 
bolsas de basura en el suelo al no existir contenedores visibles como en otras zonas de la 
ciudad debido al sistema de recogida de basuras implantado por Lipasam. 
En dicha zona, la afluencia de turistas que se alojan en pisos turísticos cada vez es mayor y 
al no ser habituales de la zona desconocen el sistema de recogida de basuras. 
 
ROGAMOS: Que por parte de Lipasam se estudie la viabilidad y la idoneidad que colocar en 
la zona algún tipo de cartelera informando de los lugares donde depositar las basuras y de 
la prohibición de hacerlo fuera de los contenedores. 
 
RUEGO 2: 
 
 En el Puente de Isabel II, en la acera de la derecha en el sentido de Triana hacia Reyes 
Católicos se han colocado macetones en la acera que hacen de papeleras ante la falta de 
las mismas al inicio y al final del puente. 
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ROGAMOS: Que se instalen papeleras adecuadas al inicio y al final del puente. 
 

9.- URGENCIA 
 

Por el Grupo Ciudadanos, se presenta una Propuesta Urgente   para proceder a una 
Actuación integral en la zona donde se ubica el establecimiento de alimentación 
“supermercados día” de la  calle Aracena 
  
Votación Urgencia  
 
7 Votos A Favor.  Dos Abstenciones. Se aprueba la Urgencia 
 
PROPUESTA  

Ante la situación extrema que se vive en la calle Aracena,  y el cansancio y desesperación 
de los vecinos por la falta de actuaciones del Ayuntamiento, aun teniendo  conocimiento del 
problema por las quejas presentadas por algunos vecinos, presentamos esta propuesta para 
que la Junta Municipal de Distrito tenga conocimiento del problema y pueda debatir sobre el 
mismo a la mayor brevedad posible. 

En visita realizada recientemente a la zona, y por la información y quejas recibidas de los 
numerosos vecinos presentes, observamos que  el colectivo de indigentes asentados en los 
soportales del Supermercado Dia, ubicado en la calle Aracena,  impiden las labores de 
limpieza; originando malos olores, ruidos nocturnos, alcoholismo y falta de seguridad en la 
zona 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Cs-Triana, eleva al Pleno de la Junta Municipal de 
Distrito para su aprobación el siguiente: 

ACUERDO: 

1. Instar a los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Sevilla a realizar las actuaciones 
oportunas tendentes a garantizar una alternativa habitacional a las personas que 
actualmente se encuentran alojadas en las inmediaciones de Supermercados Día sito en 
Calle Aracena. 

2.- Instar al Gobierno Municipal a realizar cuantas gestiones fueran necesarias con la  
empresa Día para que se realice el vallado de la zona bajo el voladizo de su establecimiento 
ubicado en la calle Aracena sin ningún tipo de coste para el Ayuntamiento.  

3.-  Instar al Gobierno Municipal a garantizar la seguridad de los trabajadores de LIPASAM 
para que puedan realizar sin ningún tipo de problema la limpieza diaria de la zona.   

4.- Instar al Gobierno Municipal a realizar las obras necesarias para adecentar la placita 
triangular ubicada delante del Supermercado Día sito en calle Aracena. 

5.- Instar al Equipo de Gobierno a crear una Comisión Técnica que analice el problema de 
los sin techo en la Ciudad de Sevilla y busque posibles soluciones al mismo 
 
INTERVIENEN 
 
JOSÉ VICENTE GALLART MORENO   GRUPO CIUDADANOS 
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Agradece la presencia de los Vecinos, y pasa a exponer la propuesta presentada, 
planteando la necesidad de que la JMD conozca  la problemática, señalando que estos 
problemas no se resuelven  sino que se trasladan, por lo que  se plantea una actuación 
generalizada, por ultimo manifiesta que  las Ordenanzas Municipales, tiene perfectamente 
tipificado esto  
 
 

CARMEN CASTRENO LUCAS    PRESIDENTA JMD 

Manifiesta que, como ya  se ha  manifestado en otras ocasiones ante problemáticas 
similares, decir que los Servicios Sociales del Ayuntamiento, garantizan para estas personas 
desestructuradas, higiene, habitación, comida, topa etc. Sin embargo es real que estas 
personas no quieren acudir. Por otro lado debe conocerse que no es fácil retiras de la vía 
publica a las persona.  Señala que, se contactara con Lipasam, Servicios Sociales y Policía, 
a fin de ver que otras actuaciones puede llevarse a  cabo 

CANDIDO SANCHEZ ARANDA   GRUPO PP 
 

Manifiesta que,  a estas personas no se pueden expulsar de la calle, la policía no puede 
echarlas,   es mas en el supuesto de que se pudiera echarlas de una lado significa que se 
irían a otro, la solución tiene que ser más global, debe tenerse en cuenta que, son personas 
con problemas de Alcohol u psicológicos 

 Deja constancia de la labor que efectúan los servicios sociales duramente y señala que 
existen  asociaciones y  organizaciones con proyectos concretos de apoyo  y ayuda  a estas  
personas. El Ayuntamiento debería realizar un Plan pero a  nivel General  

CARMEN CASTRENO LUCAS    PRESIDENTA JMD 

Se muestra de acuerdo con una actuación integral, si bien debe tenerse en cuenta que  
estas actuaciones duran un tiempo, se muestra de acuerdo con la necesidad de  contar con 
asociaciones que trabajan sobre el terreno  

 
Se Aprueba por 9 votos a favor  0 en contra y 0 abstenciones  
 

Y sin más asunto por tratar, se levanta la sesión siendo las 22:00 horas del día arriba 
indicado, de lo que como Secretario doy fe. 

Vº Bº 

LA PRESIDENTA DE LA J.M.D TRIANA    EL SECRETARIO 

Fdo. Carmen  Castreño Lucas   Fdo. Carlos González de la Vega 
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